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SANTA FE,  16 de diciembre de 2019.- 

 
 VISTO las actuaciones obrantes en el expediente de referencia mediante las cuales  
se eleva propuesta para la integración del Jurado que entenderá en el concurso de un cargo 
de Ayudante Alumno para la asignatura “Química Ambiental I” de la carrera Ingeniería  
Ambiental, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
QUE dicho proceso se regirá por el Reglamento de Concurso para Ayudante Alumno,  

Resolución HCS Nº 601/09;  

 QUE el  cargo concursado fue convocado por Resolución  CD Nº 299/19; 

 POR ELLO, y teniendo en cuenta el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,  
  

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar a los miembros del Jurado que entenderán en el concurso de un 
cargo de Ayudante Alumno para la asignatura “Química Ambiental I” de la carrera Ingeniería  
Ambiental, a los que se designan a continuación: 
 

Jurado Docente Titular 
Prof. Claudia DELLA ROSSA, DNI N° 17.285.335 
Prof. Mariana MORELL, DNI Nº 26.276.951 
Prof Claudio PASSALÍA,  DNI Nº 28.731.437 
Jurado Docente Suplente: 
Prof. Nancy PIOVANO, DNI N° 14.921.804 
Jurado Estudiantil Titular: 
Alumna María Carolina GENERO, DNI N° 38.288.850 
Jurado Estudiantil Suplente 
Alumna Marina Victoria RÍOS, DNI N° 39.265.433 
 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Oficina de 
Concursos.  Cumplido, archívese. 

 

RESOLUCIÓN CD  Nº 421/19 
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